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ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO DE ZARAGOZA EN 

SU SESIÓN DE  05 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en sesión celebrada el día 5 de noviembre 

de 2021, adoptó los siguientes acuerdos: 

 

1) VISTABELLA DE HUERVA: PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA SIMPLIFICADO. 

CUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES. CPU. 2018/200. 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación Urbana Simplificado de Vistabella 

de Huerva.  

 

SEGUNDO.-  Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Vistabella de Huerva. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo, así como las Normas Urbanísticas, en la sección provincial 

del Boletín Oficial de Aragón.  

 

2) NOVILLAS: MODIFICACIÓN AISLADA NÚMERO 1 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANA. CPU 2020/153 

PRIMERO. – Aprobar definitivamente la modificación puntual nº 1 del Plan General de Ordenación 

Urbana de Novillas en lo que respecta a los artículos 175 y 196 y eliminación del 152 de las Normas 

Urbanísticas. 

 

SEGUNDO.- Suspender la modificación puntual nº 1 del Plan General de Ordenación Urbana de 

Novillas, respecto a los restantes objetos, de acuerdo con lo expuesto en los fundamentos de derecho 

séptimo y octavo. 

 

TERCERO .- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Novillas. 

 

CUARTO. Publicar el presente acuerdo, así como las Normas Urbanísticas, en la Sección Provincial del 

Boletín Oficial de Aragón. 
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3) CALATAYUD: MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 35 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANA. CPU 2021/273. 

PRIMERO. - Aprobar definitivamente la Modificación Aislada nº 35 del Plan General de Ordenación 

Urbana de Calatayud, de conformidad con lo dispuesto en los anteriores fundamentos de derecho.  

 

SEGUNDO. - Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Calatayud. 

 

TERCERO. - Publicar el presente acuerdo en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

 
4) EL FRASNO: MODIFICACIÓN AISLADA NÚMERO 2 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANA. CPU 2021/287. 

PRIMERO. – Suspender la modificación puntual nº 2 del Plan General de Ordenación Urbana de El 

Frasno, de acuerdo con le expuesto.  

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de El Frasno. 

 

TERCERO. - Publicar el presente acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

5) ALMONACID DE LA SIERRA: MODIFICACIÓN AISLADA Nº 7 Y 8 DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA. CUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES. CPU 2021/146. 

 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación aislada nº 7 y 8 del Plan general de Ordenación 

Urbana en lo que respecta al objeto nº 1 (denominado modificación nº 7) , relativo al cambio de 

calificación propuesto de la superficie del ámbito en suspenso. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de  Almonacid de la Sierra . 

 

TERCERO .- Publicar el presente acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

6) CASTILISCAR:  MODIFICACIÓN Nº 2 DEL PROYECTO DE DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO. 

CPU 2019/160.  
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PRIMERO. - Aprobar definitivamente la modificación aislada nº 2 del Proyecto de Delimitación de Suelo 

Urbano de Castiliscar, salvo en lo que respecta al objeto nº 5 de la misma. 

 

SEGUNDO. - Mantener la suspensión de la modificación aislada nº 2 del Proyecto de Delimitación de 

Suelo Urbano de Castiliscar en su objeto nº 5, debiéndose aclarar si se pretende dejar fuera de 

ordenación la edificación de una planta situada al este de la parcela con referencia catastral 

2031605XM4923A o si por el contrario se trata de un error gráfico, corrigiéndose en su caso.  

 

TERCERO. - Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Castiliscar. 

 

CUARTO. - Publicar el presente acuerdo, en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

 

7) SABIÑAN: INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE DE PROYECTO DE 

EJECUCION DE RECINTO PARA PUNTO LIMPIO MUNICIPAL, TRAMITADO POR EL 

AYUNTAMIENTO DE SABIÑAN. C.P.U.-2021/241 

PRIMERO. - Informar favorablemente con carácter previo a la licencia municipal de obras, en Suelo No 

Urbanizable, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, el proyecto de 

Ejecución de Recinto para Punto Limpio municipal, en el municipio de Sabiñan, a instancia de 

Ayuntamiento de Sabiñan, sin perjuicio de lo que informen otros organismos afectados.  

 

SEGUNDO. -Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Sabiñan.  

 

 

 

 

 

8) CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL E INFORME 

CORRELATIVO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 35.2 DEL TRLUA. 
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1. TARAZONA: CONSULTAS PREVIAS AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL DE LOS PROYECTOS DE LAS PLANTAS FOTOVOLTAICAS MONCAYO 2, 

MONCAYO 3, MONCAYO 4 Y SUS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACION. CPU 2021/192. 

 

PRIMERO. - Informar la nueva documentación remitida por el Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental del Gobierno de Aragón, enviada, en relación al proyecto de los proyectos de las Plantas 

Fotovoltaicas Moncayo 2, Moncayo 3, Moncayo 4 y su infraestructura de evacuación, que se llevará 

a cabo en el término municipal de Tarazona. 

 

SEGUNDO. -Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

 

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 

del Gobierno de Aragón. 

 

2. MEQUINENZA/MEQUINENSSA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL E INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO DE PLANTA 

FOTOVOLTAICA “CF RIBARROJA” Y SU INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN, EN EL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE MEQUINENZA, A INSTANCIA DE GRUPO INDUSTRIAL ANGHIARI, 

S.L. (C.P.U.-2021/271). 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del 

Gobierno de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en 

relación a la Planta Solar Fotovoltaica “CF Ribarroja” y su infraestructura de evacuación, en el 

término municipal de Mequinenza/Mequinenssa (Zaragoza). 

SEGUNDO.- Se informa desde el punto de vista urbanístico, sin perjuicio de que puedan ser 

legalmente necesarios otros informes sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos 

competentes en la materia.  

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 

del Gobierno de Aragón. 

 

 

3. FIGUERUELAS: CONSULTAS PREVIAS AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA (FASE III) 

EN PARCELA INDUSTRIAL DE OPEL ESPAÑA, EN POLÍGONO INDUSTRIAL ENTRERRIOS. 

CPU 2021/283. 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del 
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Gobierno de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en 

relación al proyecto de Ampliación de Instalación Fotovoltaica (Fase III) en parcela industrial de Opel 

España, Polígono Industrial Enterrios, que se llevará a cabo en el término municipal de Figueruelas. 

 

SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 

del Gobierno de Aragón. 

 

 

9) CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL E INFORME 

CORRELATIVO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 23.1 y 25.2 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE 

DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. 

1. MUEL: CONSULTAS PREVIAS AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL DEL PROYECTO DE PARQUE SOLAR FOTOVOLTAICO DE 41,04 MW. CPU 

2021/282. 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del 

Gobierno de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en 

relación al proyecto de Parque Solar Fotovoltaico de 41,04 MW, que se llevará a cabo en el término 

municipal de Muel. 

 

SEGUNDO.- Se informa desde el punto de vista urbanístico, sin perjuicio de que puedan ser 

legalmente necesarios otros informes sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos 

competentes en la materia.  

 

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 

del Gobierno de Aragón. 

 

 

 

 

 

 

10) INFORMES EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓNES 
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EN VIRTUD DE ART 127 DEL REAL DECRETO LEY 1955/2000 DE 1 DE DICIEMBRE DEL 

GOBIERNO DE ARAGÓN 

1. SADABA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

INSTALACIONES DEL PROYECTO DE PLANTA FOTOVOLTAICA “LA PINTA” Y SUS 

INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACION. CPU 2021/173 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Planta Fotovoltaica “La Pinta” y su infraestructura de evacuación, en el término 

municipal de Sádaba. 

 

SEGUNDO.-Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

 

TERCERO.-Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 

 

11) CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTÍCULO 29.2 b DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE DE PREVENCIÓN Y 

PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN Y DEL ARTÍCULO 131 DEL RD 1995/2000 Y DEL 

ARTÍCULO 35.2  DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY URBANISMO DE ARAGÓN 

1. AZUARA Y HERRERA DE LOS NAVARROS: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PROYECTO DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA 

“FUENTE VIEJA I”. CPU 2021/176 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, Planta Solar 

Fotovoltaica “Fuente Vieja I”, en los términos municipales de Azuara y Herrera de los Navarros. 

 

SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 
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2. AZUARA Y HERRERA DE LOS NAVARROS: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PROYECTO DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA 

“FUENTE VIEJA II”. CPU 2021/177 

 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, Planta Solar 

Fotovoltaica “Fuente Vieja II”, en los términos municipales de Azuara y Herrera de los Navarros. 

 

SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

 

3. PERDIGUERA Y ALFAJARIN: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE LOS PROYECTOS DE PLANTAS SOLARES FOTOVOLTAICAS 

“ABEDUL IV NEW ENERGY”, “ABEDUL V NEW ENERGY” Y “ABEDUL VI NEW ENERGY”, 

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ABEDULES” Y LAAT SET ABEDUL-SET ALFAJARIN. CPU 

2021/188. 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, los Proyectos 

de Plantas Solares Fotovoltaicas “Abedul IV New Energy”, “Abedul V New Energy” y “Abedul VI New 

Energy”, Subestación eléctrica “Abedules” y Línea Aérea de Alta Tensión 220 kV para conexión 

entre las Subestaciones Abedules -Alfajarín, que se llevará a cabo en los municipios de Perdiguera 

y Alfajarin.  

 

SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 
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TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

4. POZUELO DE ARAGON: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DEL PROYECTO DE CENTRAL ELECTRICA SOLAR 

FOTOVOLTAICA “FV MAGALLON-ROTONDA 1” Y SU INFRAESTRCTURA DE EVACUACION. 

CPU 2021/197. 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Central Eléctrica Solar Fotovoltaica “FV Magallón-Rotonda 1”, en el término municipal 

de Pozuelo de Aragón.  

 

SEGUNDO.-Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

 

TERCERO.-Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

5. ALFAMEN, MUEL, LA MUELA Y MARIA DE HUERVA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO 

DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DE LOS PROYECTOS DE 

SUBESTACIÓN “CALZADAS”, CENTRO DE SECCIONAMIENTO “CAMPO DE MUEL”, LÍNEA 

AÉREA DE ALTA TENSIÓN S.E. “CALZADAS”-C.S. “CAMPO DE MUEL” Y LÍNEA AÉREA DE 

ALTA TENSIÓN C.S. “CAMPO DE MUEL”- “S.E.T.PROMOTORES MARÍA”. CPU 2021/183 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación a los 

proyectos de Subestación “Calzadas”. Centro de Seccionamiento “Campo de Muel”, Línea Aérea de 

Alta Tensión S.E. “Calzadas”-C.S. “Campo de Muel” y Línea Aérea de Alta Tensión C.S. “Campo de 

Muel” y Línea Aérea de Alta Tensión C.S. “Campo de Muel”-“S.E.T. Promotores María”, en los 

términos municipales de Alfamén, Muel, La Muela y María de Huerva. 

 

SEGUNDO.-Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

 

TERCERO.-Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 
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Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

 

 

Zaragoza 05 de noviembre de 2021 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DEL CPU ZARAGOZA 
LA SECRETARIA DEL CPU ZARAGOZA, 

Marta Castillo Forniés  
POR SUSTITUCIÓN DE LA SECRETARIA DEL CPU ZARAGOZA 
(art. 7 Decreto 1292014/, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón) 

Carmen Mateo Bartolomé 
 

 


